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DEPARTAMENTO
DE INNOVACIÓN,
UNIVERSIDADES Y EMPRESA

AGENCIA DE GESTIÓN DE AYUDAS
UNIVERSITARIAS
Y DE INVESTIGACIÓN

CORRECCIÓN DE ERRATAS
en la Resolución EDU/2714/2006, de 13 de julio,
por la que se aprueban las bases y se abre la con-
vocatoria de becas y ayudas postdoctorales den-
tro del programa Beatriu de Pinós (BP) 2006
(DOGC núm. 4705, pág. 37116, de 25.8.2006).

Habiendo observado una errata en la publi-
cación de la Resolución citada en el DOGC
núm. 4705, página 37116, de 25.8.2006, se detalla
la corrección oportuna.

En el Anexo, en la página 37120, bases 15 y
16 de la Modalidad B1 de la Resolución, don-
de dice:

“En ningún caso el periodo correspondien-
te a la sustitución no podrá acabar más tarde del
30 de septiembre de 2008, excepto en los casos
previstos en esta convocatoria.”
debe decir:

“En ningún caso el periodo correspondien-
te a la sustitución no podrá acabar más tarde del
31 de agosto de 2009, excepto en los casos pre-
vistos en esta convocatoria.”.

En la página 37123, base 15 de la Modalidad
B2 de la Resolución, donde dice:

“En ningún caso el periodo correspondien-
te a la sustitución no podrá acabar más tarde del
31 de agosto de 2008, excepto en los casos pre-
vistos en esta convocatoria.”,
debe decir:

“En ningún caso el periodo correspondien-
te a la sustitución no podrá acabar más tarde del
31 de agosto de 2009, excepto en los casos pre-
vistos en esta convocatoria.”.

Barcelona, 15 de marzo de 2007

F. XAVIER HERNÁNDEZ CARDONA

Presidente de la Comisión Ejecutiva
de Ayudas de Investigación

(07.075.059)

*

Esta tabla está calculada con una previsión del
IPC del 2%

ANEXO II

Tabla de horas extras (1.01.2006 al 31.12.2006)

Precio Hora Extraordinaria: PHE

Categoría PHE
Jefe de servicio ......................................... 19,55
Médico adjuntó ........................................ 15,71
Psicólogo .................................................. 15,71
Licenciado ................................................ 15,71
Supervisora .............................................. 15,07
DUI/ATS .................................................. 15,07
Fisioterapeuta .......................................... 15,07
Terapeuta/Educador Social .................... 15,07
Animador social ...................................... 15,07
Auxiliar enfermería ................................. 10,10
Celador ..................................................... 10,10
Asistente social ........................................ 13,97
Oficial administrativo ............................. 11,21
Auxiliar administrativo n. II ................... 10,10
Auxiliar administrativo n. I .................... 10,10
Oficial mantenimiento ............................ 11,70
Cocinero ................................................... 11,70
Portero ...................................................... 10,10
Almacenero .............................................. 10,10
Limpiadora ................................................. 9,39
Pinche ......................................................... 9,39

Esta tabla está calculada con una previsión del
IPC del 2%

ANEXO III

Paga única

Complemento Extraordinario de Harmoniza-
ción Socio sanitaria (1.01.2006 al 31.12.2006)

Harmonización 2006 Distribución Unipersonal: H 2006

Categoría H 2006
Jefe de servicio ....................................... 802,60
Médico adjunto ................................... 1.015,81
Psicólogo ............................................. 1.015,81
Licenciado ........................................... 1.015,81
Supervisora ............................................ 354,60
DUI/ATS ................................................ 748,70
Fisioterapeuta ........................................ 744,36
Terapeuta/Educador Social .................. 748,70
Animador social .................................... 748,70
Auxiliar enfermería ............................... 335,94
Celador ................................................... 173,63
Asistente social ...................................... 748,70
Oficial administrativo ........................... 151,98
Auxiliar administrativo n. II ................. 210,71
Oficial mantenimiento .......................... 771,59
Portero .................................................... 191,06
Limpiadora ............................................. 117,55
Pinche ..................................................... 446,31

ANEXO IV

Complemento mensual «Harmonización Socio
sanitaria» (1.01.2007 al 31.12.2007)

Harmonización 2007 Incremento mensual:
H2007

Categoría H2007
Jefe de Servicio ........................................ 66,88
Médico adjunto ........................................ 84,65
Psicólogo .................................................. 84,65

Categoría H2007
Licenciado ................................................ 84,65
Supervisora .............................................. 29,55
DUI/ATS .................................................. 62,39
Fisioterapeuta .......................................... 62,03
Terapeuta/Educador Social .................... 62,39
Animador social ...................................... 62,39
Auxiliar enfermería ................................. 27,99
Celador ..................................................... 14,47
Asistente social ........................................ 62,39
Oficial administrativo ............................. 12,67
Auxiliar administrativo n. II ................... 17,56
Auxiliar administrativo n. I ...................... 0,00
Oficial mantenimiento ............................ 14,30
Cocinero ..................................................... 0,00
Portero ...................................................... 15,92
Almacenero ................................................ 0,00
Limpiadora ................................................. 9,80
Pinche ....................................................... 37,19

ANEXO V

Complemento mensual «Harmonización Socio
sanitaria» 2005

Categoría Harmonización 2005
Jefe de Servicio ........................................ 36,86
Médico adjunto ........................................ 28,18
Psicólogo .................................................. 28,18
Licenciado ................................................ 28,18
Supervisora .............................................. 18,73
DUI/ATS .................................................. 18,73
Fisioterapeuta ............................................ 1,21
Terapeuta/Educador Social .................... 18,73
Animador social ........................................ 7,45
Auxiliar enfermería ................................. 17,26
Celador ....................................................... 4,95
Asistente social ........................................ 18,73
Oficial administrativo ............................... 5,87
Auxiliar administrativo n. II ..................... 5,29
Auxiliar administrativo n. I ...................... 4,90
Oficial mantenimiento .............................. 5,66
Cocinero ..................................................... 6,12
Portero ........................................................ 4,93
Almacenero ................................................ 4,93
Limpiadora ................................................. 4,56
Pinche ......................................................... 4,56

Esta tabla está calculada con una previsión del
IPC del 2%

(07.064.095)

*
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DEPARTAMENTO
DE MEDIO AMBIENTE
Y VIVIENDA

DECRETO
84/2007, de 3 de abril, de adopción de medidas
excepcionales y de emergencia en relación con
la utilización de los recursos hídricos.

La insuficiencia de las lluvias en todo el país
ha determinado una importante disminución de
los caudales efluentes en los ríos y de los nive-
les de acuíferos, por lo que, como consecuencia
de ello, se han reducido en los cursos regulados
las reservas de agua. Esto hace prever, si se man-
tiene la situación actual, que se puedan producir
problemas en la satisfacción adecuada de las
demandas de agua para el abastecimiento de
poblaciones en muchas de las cuencas hidrográ-
ficas y sistemas de gestión de recursos en todo
el territorio.

A fin de asegurar al máximo los usos del agua
para el abastecimiento de población y otros usos
declarados prioritarios por la ley, en las comarcas
de Cataluña, resulta imprescindible adoptar con
inmediatez las medidas correctoras que inten-
sifiquen el ahorro y un aprovechamiento todavía
más eficiente del agua almacenada hasta que los
recursos superficiales y subterráneos, y especial-
mente las reservas embalsadas, recuperen los
niveles necesarios.

Para superar las situaciones de necesidad pro-
vocadas por sequías severas, el artículo 31.2.c)
del Texto refundido de la legislación en mate-
ria de aguas de Cataluña, aprobado por el De-
creto legislativo 3/2003, de 4 de noviembre,
habilita al Gobierno para adoptar las medidas
que sean necesarias en relación con la utiliza-
ción del dominio público hidráulico, aunque
haya sido objeto de concesión.

Con objeto de afrontar esta escasez de recur-
sos hídricos, debe apelarse a todas las adminis-
traciones con competencias en la materia y con-
seguir un alto grado de colaboración de la
ciudadanía. Por este motivo, y en aplicación del
principio de solidaridad, el Gobierno de la
Generalidad ha adoptado una serie de medidas
tendentes a racionalizar y economizar el uso del
agua desde su origen hasta su utilización por
parte del consumidor final, para las que será
indispensable la cooperación de los entes locales,
que son los responsables de prestar el servicio
de abastecimiento domiciliario de agua apta
para el consumo humano.

Dada la escasez de los recursos, la intensidad
de las medidas que se deben adoptar para fo-
mentar el ahorro, reducir las dotaciones y aplicar
restricciones a los distintos usos debe ser secuen-
cial y progresiva, buscando la proporcionalidad
de las medidas tomadas con la gravedad de la
situación, comparando reservas y demandas a
servir a fin de que sean efectivas en intensidad
y en el momento de aplicación. Por este moti-
vo, en el presente Decreto se definen dos esce-
narios de intensificación de las medidas excep-
cionales a aplicar sobre las demandas, en los que
se produce una afección de los usos y restriccio-
nes medioambientales que no son el abasteci-
miento de agua apto para el consumo humano,
y un tercer escenario de medidas de emergen-
cia, en el que las restricciones afectan a las do-
taciones de abastecimiento.

En cumplimiento de los principios de la ges-
tión pública del agua que impone la explotación
racional y conjunta de las aguas superficiales y
subterráneas, este Decreto incorpora determi-
nadas medidas de gestión de acuíferos de obli-

gado cumplimiento.

En este sentido, el presente Decreto establece
medidas de aplicación directa para economizar
el agua almacenada en los embalses, como por
ejemplo el régimen de dotaciones a derivar de
los embalses más gravemente afectados o la
reutilización de aguas depuradas para el riego
agrícola, entre otros, y habilita a la Administra-
ción hidráulica de Cataluña para adoptar me-
didas excepcionales en casos concretos, con la
intensificación de las facultades de intervención
y control de los aprovechamientos hidráulicos
y de los vertidos y con el establecimiento de las
condiciones para que, a solicitud de las entidades
locales o entidades de abastecimiento interesa-
das, se puedan alcanzar unas dotaciones míni-
mas de agua para usos domésticos, destinando
a este fin aguas concedidas para otros usos.

Por otra parte, este Decreto declara que no
generan derecho a indemnización, con las excep-
ciones que expresamente se prevén, las medidas
orientadas al ahorro del agua disponible y a la
optimización de su utilización, dado que tienen
por objeto canalizar el esfuerzo común para hacer
frente a la situación de la sequía, y se produce una
modificación en los supuestos determinantes del
otorgamiento de las concesiones que permite su
revisión, de acuerdo con el artículo 65.1.a) del
Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de aguas, revisión que no otorga al concesiona-
rio derecho a ser indemnizado.

Asimismo, para hacer frente a esta situación
de persistente sequía durante el último trienio
hidrológico (octubre de 2004 a la actualidad) y
que en el transcurso del último invierno se ha
agravado, se requiere la realización inmediata
de varias actuaciones destinadas a garantizar el
abastecimiento a la población y, dentro de lo
posible, paliar los gravísimos efectos de la caren-
cia de recursos hídricos.

Por lo tanto, a propuesta del consejero de Me-
dio Ambiente y Vivienda, de acuerdo con el in-
forme favorable del Consejo de Administración
de la Agencia Catalana del Agua y con la deli-
beración previa del Gobierno,

DECRETO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto y ámbito territorial

1.1 Este Decreto tiene por objeto estable-
cer, al amparo del artículo 31.2.c) del Texto re-
fundido de la legislación en materia de aguas de
Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo
3/2003, de 4 de noviembre, las normas y las me-
didas excepcionales y de emergencia para el
aprovechamiento de los recursos hidráulicos
escasos en el ámbito de las cuencas de los ríos
que discurren íntegramente por el territorio de
Cataluña, definidas por el artículo 6 del Decreto
legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, y para
garantizar la prestación adecuada de los servi-
cios del ciclo del agua y en especial el abasteci-
miento domiciliario de agua apta para el con-
sumo humano en todo el territorio de Cataluña.

1.2 El Gobierno promoverá ante la Admi-
nistración General del Estado las iniciativas ne-
cesarias a fin de que se adopten las medidas de

intervención en el uso de los recursos hidráuli-
cos que sean de competencia del Estado, con el
objeto de lograr las finalidades de este Decreto.

Artículo 2
Definiciones

A los efectos de este Decreto, se entiende por:
a) Escenario de excepcionalidad de nivel 1:

situación en la que, dada la excepcional escasez
de recursos hídricos, deben adoptarse las me-
didas de ahorro en relación con los usos y el
medio previstas en este Decreto a fin de garan-
tizar el abastecimiento a medio plazo.

b) Escenario de excepcionalidad de nivel 2:
situación en la que, dada la intensificación del
estado de excepcional escasez de recursos hídri-
cos, deben adoptarse las medidas restrictivas en
relación con los usos y el medio previstas en este
Decreto a fin de garantizar el abastecimiento a
corto plazo.

c) Escenario de emergencia: situación en la
que, dada la excepcional carencia de recursos
hídricos, deben establecerse restricciones y li-
mitaciones extraordinarias en los usos del agua
a fin de garantizar el abastecimiento.

d) Indicador: variable establecida en el anexo
1 a fin de definir los escenarios de estado hidro-
lógico en función de cada sistema o cuenca hi-
drográfica.

e) Umbral: valor del indicador a partir del
que, en caso de alcanzarse, se activa o desacti-
va cada uno de los escenarios de actuación. Los
umbrales para cada cuenca se establecen en el
anexo 2 de este Decreto. La comparación de los
valores del indicador con los umbrales se rea-
lizará según la periodicidad que se especifique
en este Decreto.

f) Escenario de emergencia en redes de abas-
tecimiento con recurso no regulado: la entrada
en el escenario de emergencia en el conjunto del
territorio no abastecido por redes de recurso
procedente de sistemas regulados se producirá
en el ámbito municipal o supramunicipal, y viene
determinada por el fallo de los respectivos sis-
temas locales de abastecimiento.

La salida de este escenario se produce una vez
se haya superado este fallo.

g) Redes de abastecimiento con recurso pro-
cedente de sistemas regulados: sistema de abas-
tecimiento que depende total o parcialmente de
recursos procedentes directamente de embal-
ses. A los efectos de este Decreto, los munici-
pios integrados en las diferentes redes de abas-
tecimiento reguladas son los que figuran en el
anexo 3.

h) Quiebra de los sistemas locales de abaste-
cimiento: situación que se produce en un sistema
de abastecimiento local cuando las demandas de
agua con destino al abastecimiento a satisfacer son
superiores a los recursos disponibles.

i) Unidad de gestión de la emergencia: ám-
bito de gestión de los recursos y de los usos del
agua, de alcance municipal o supramunicipal, con
capacidad para poder determinar las fuentes
propias de abastecimiento, o susceptibles de serlo
y, si procede, los puntos de suministro desde las
redes regionales, que ha sido declarado en situa-
ción de emergencia. Estas unidades deben cum-
plir la condición de integrar redes de suministro,
recursos y usos con características homogéneas.

j) Cuencas/tramos reguladas/os: cuenca hi-
drográfica o tramo fluvial con presencia de em-
balses que permiten la alteración del régimen
hidrológico natural y desvinculan parcialmen-
te la satisfacción de las demandas de los episo-
dios de carencia de aportaciones.


